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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 

PADIODIFUSORA ONDACEPO S.A. 

CAPITAL SOCIAL : USD 2.000,00 

BT: COPIAS 

ESMERO E REE EEE EEE ERROR REE ER ARA RAEE, 

  

   

  

En el Pistrito Metropolitano de Quito! Ca al de 

la Pepública del Ecuador, hoy d VIERNES 

VEINTICINCO (25% DE AGOSTO DEL DOS MIL, ante mí, 

doctor Foberto Salgado Salgado, Notario Tercero 

  

ES 

del Cantón, comparece la aeñorita patricia     
Morales Alvarado. 

calidad de apoderada del señor José Parra Gil, de 

confornidad al poder que se agrega como 

habilitante; el señor licenciado Germán Augusto 

Flor Cisneros. de estado civil casado; y, el señor 

Edison Fabián Gutiérrez Horeno, de estad civil oO
 

aoltero, los dos por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son mayorez de edad. de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 
  

ciudad de Quito, a excepción de la señorita 

Patricia Morales Alvarado que está domiciliada en 

la ciudad de Guayaquil y e encuentra de tránsito 

por esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

cbligarse. a quienes de conocer dor fe y dicen que 
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col. sleve 4. escritura publica la ninuta que ne 

x qa " : . . 

C.arBregan, cuyo tenor literal y que transcribo es 

el siguiente: SEÑOR MOTARIO: En el registro de 

a uu cargo. slrvase incorporar iD
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Morales Alvarado, de conformidad 21 _poder que se 

agrega como habilitante: licenciado “Germán Augusto 

Flor Cisneros yWdison Fabián Cutiérrez Horeno. 

por sus propios derechos. de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados. excepto el 

señor Edison Úutiérrez Moreno que es soltero. 

domiciliados en esta ciudad de Ouito, por el 

presente cto, libre y voluntariamente unen su 

capital constiturendo una Sociedad Anónima con 

- 

sujeción a la Levy de Compañias y a los siguientes 

      

  

estatutos:  ESTATUTOE DE LA  COMPANI 
A 

4 
PADIODIEN ISORA ONDACERO 3.4. ARTICULO 

ANONIMA 

PRIMERO: La 
  

Compañia tendrá la denominación d 

      

ONDACERO S.A. Y durará cincuenta años a partir de - 

  

  

  

la fechi de su inscripción en el  Pegistro 

Mercantil, pero este plazo podrá prorrogarse 0 

reducirse e incluso la Compañia podrá disolverse 

anticipadamente, — observando en cada caso las 

disposiciones legales fertinentes y lo previsto en 

estos estatutos. ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- La 

Compañia es de nacionalidad (ecuatoriana y au 

domicilio principal será el Distrito Metropolitano 
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de mita, pudiendo establecer: 

  

     

fuera de él. ARTICULO TERCERO. - OBJETO SOCIAR.- 

  

a) Las__ actividades _ de radiodifusión: bh) 

Comercialización Y publicidad . en forma 

independiente o conjuntamente con emisoras propias 

o asociadasí c) mportación de equipos y repuestos 

de cualquier indole necesarios _ para la actividad 

de radiodifusión: d) ación producción. 

coordinación, transmisión y comercialización de 

programación conjuntamente con otras enisoraz, 

programas culturales, deportivos, informativos. 

, 

artisticos, etc.: 0) Pótratación Y p 

de grupos artisticos nacionsles y cnn r> 

esentación ad
 

oO
 |
» 

Actividades de radiodifusión, televisi 

complementarios. tales Cono importaciones. 

n., prensa Y 

exportaciones y representación de equipos, compac 

disk y m3 inplesentos relacionados con  =u 

objetivo, actividadez de producción y filmación en    

  

itegración. * representación Y 

coordinación de programas radiales con 

rediodifusoras o medios de comunicación con otros 

palses y en general reslizar toda clase de actos o 

contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y 
1 

necesarias ¡para cumplir dichos objetivos. A 

efectos de cumplir con el objeto social, podrá 

realizar toda clase de actos civiles y mercantiles Hi
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Eo slx má limitaciones que las establecidas en la 

A 

pr
, 

0 q z ¿“pudiendo recibir y/o ejercer repr 

E distribuciones extranjeras lara la    
comercialización de sus articulos en el mercado 

racional, por lo tanto la Compañia podrá asociarse 
, 

con otra u otras cuyo obj eto sea similar, análogo 

o conezo con su propio objeto social y podrá 

absorberlas fusionarse. Las actividades que 

desarrollará la Compañia se realizarán previo el 

cumplimiento de los requisitos previstos en la Ler 

de la materia. ARTICULO CUARTO: CAPITAL SUS ¡CRITO. - 
  

El capital suscrito de la Compañia es de DOS HIL 

  

MMLAPES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

2.000, 04. dividido en dos mil ecciones ordinarias 

  

norninativas de un dólar estadounidense cada una. 
— og O 

  

numeradas del uno al dos mil inclusive, 

integramente suscrito Y pagado de conformidad al 

detalle constante en la cláusula de integración de 
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Levy de Compañias Y podrán representar una 0 más 

acciones, de conformidad con la Levy, En lo que 

concierne a la  —propieded de las acciones, 

traspasos, constitución de gravánenes y pérdidas 

se estará a lo dispuesto en los presentes 

estatutos y la Ley de Compañias] ARTICULO SEPTIMO:       

-  
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AUMENTOS DE CAPITAL SUSCRITO. - 

tendrán derecho preferente para 

ammentos de capital suscrito que 

    
legal forma, en las proporciones Y dentro del 

e
 

azo señalado por la Ley de Compañias, esto es m3 

treinta dias. Transcurrido este plazo. las nuevas 

cciones podrán ser ofrecidas inclusive a 

terceros, de acuerdo con las regulaciones que para 

este efecto se establezcan. El derecho preferent TT
 

para la suscripción de acciones podrá ser 

Jn un valor denominado "certificado de pa
 = Í o e "3
 

pa
 

E cú pa
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ADMINISTRACION. - La Compañia estará gobernada por 

Ce 
la  — Junta General de Accionistaz y administrada 

  

por_ el Ppesidente y Cerente General. ARTICULO 

HOTVENO: JUNTA GENERAL : La Junta Ceneral, 

legalmente convocada Y reunida es la autoridad 

Compañia, con amplios poderes para 

resolver todos loz asuntos relativos a los 

negocios sociales y para tomar las decisiones que 

juzgue conveniente en defensa de la mismsr 

1
 ARTICULO DECIMO: CLASES DE JUNTAS: Las Juntas 

Generalez de Accionistas serán —ÓÚrdinarias y 

Extraordinarias. Las Juntas Ordinaria2 se reunirán 

una vez al año, dentro de los tres neses 

posteriores a la finalización del ejercicio 

económico anual, para considerar los asuntos 
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e. 

"ESPSribicos en los numerales dos, tres y cuatro 
DA 

To 

GCrdinarias coma das Extraordinarias se 

CONVOCATORIAS. — Las Jantas Generales 

de la Compañia 0 por quien les Du 

ARTICULO DECIMO TERCERO: Las convocatorias 

1 

z 

  

“ 

la reunión. ARTICULO DECIMO CUARTO: Adenás 

«veinticinco por ciento del capl tal suscrito   

Extraordinarias se remirán en cuelquier época 

Doscientos treinta y seia de la Ler de Compañias y 

reunión por simple pedido escrito del o de 

e Je completen por lo menos el 

— 

; del Artículo doscientos treinta y uno de la Ley de 

L Tobpañias 3 y cualquier otro asunto puntuellizado en 

el orden del día, de acuerdo a la convocatoria/ 

ARTICULO DECIMO PRIMERO : Las Juntas 

1 
ca en 

que fueren convocadas Y para tratar loz asuntos 

pantualizados en la convocatoria. Tanto las Juntas 

seanirán 

en el domicilio principal de la Compañia, salvo lo 

dispuesto en el Articulo doscientos treinta y ochY 

de la Ley de Compañias. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 

serán 

convocadas por el Presidente y/o Gerente Ceneral 

Jstuviere 

reemplazando; en caso de urgencia, por el 

Compañias, por el Superintendente de Compañias. 

Lo
 

ño
 

o 

harán en la Torma señalada en el. Articulo 

4 

con diez días de anticipación, indicando a más de 

la fecha, el día, la hora, el lugar y el objeto de 

podrá 

convocarze a la Junta General de Accionistas a 

para 
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Y » . . tar loz asuntos que indiquen en su peti 

APTICULO DECIMO QUINTO: Para que la Junta Gene 

pueda instalarse a deliberar en primera 
Woo 

convocatoria, será necesario que los accionistas 

representen más de la mited del capital social 

pagado. En segunda convocatoria. la Junta se 

instalará con el minero de accionistas presentes. 

3ea “cual, fuere la aportación del capital social 

que representen Y asl se | expresará en la 

con rocatoria Y ARTICULO DECIMO SERZTO: Para que la 

Hinta General Ordinaria o Extraordinaria pueda 

acordar válidamente el aumento o disminución del 

capital. la transformación, la fusión, la 

escisión. la disolución anticipada, la 

reactivación si se  hallare en proceso de 

liquidación. la convalidación y en general 

cualquier modificación del Estatuto, habrá de 

concurrir a ella en prinera convocatoria más de la 

mitad del capital pagado: “en segunda ¡| tonvocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del 

capital pagado Y  s3i luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el quorum requerido, se 

procederá en la forma determinsda en el Articulo 

doscientos cuarenta de la Ley de Compañias. 

ARTICULO DECIMÓ SEPTIMO: JUNTAS UNIVERSALES: Mo 

obstante lo dispuesto en los Articulos anteriores, 

la Junta General 3e entenderá convocada y quedará 

validamente constituida en cualquier tiempo y   
  md o 
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ptugar. del territorio nacional. para tratar 

“cuelquier asunto, slempre que esté presente todo 

xx | capital suscrito; y. los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta, bajo sanción de 

nulidad. ajépten por uneninidad la celebración de 

la finta. ARTICULO DECIMO GOTAYO: CONCURRENCIA Y 

PESOLOCIÓNES. - Los accionistas podrán concurrir a 

las reuniones de la Junta General ya ses 

personalmente 0 por medio de un representante. La 

Sn a = pam
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Ú A pe:
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cr
 

c a p representación convencional se 

carácter especial para cada Junta mediante carta-— 

poder dirigida al Gerente General de la Compañia 0 

mediante Poder Motarial General u Especial. No 

podrán ser representantes convencionales los 

adoninistradores de la Compañia y los Comisarios. 

ARTICULO DECIMO NOVENO: Las resoluciones de las 

Hmtas Generales serán tomadas por mayoria de 

e
 ro las votos del capital pagado concurren A sal 

excepciones previstas en la Ler de Compañias. Los 

cionistas tendrán derecho a que se computen sus 

votoa en proporción al valor pagado de sus 

respectivas acciones. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoria mumérica 

APRTICOLO WIGESIMO: DIRECCION Y ACTAS.- Las Juntas 

Generales serán dirigidas por el Presidente de la 

Compañia 0 por quien lo estuviere reemplazando y 

3i aslo se acordare en ese momento, por un 

accionlata ele gido para el efecto por la nisma 
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¿unta. El ecta de deliberaciones y acuerdos db 

Juntas Generales. llevará las firmas 

Presidente y del Secretario de las Juntas. función 

ézta que será desempeñada por el Gerente General o 

la persona que designe la Junta General. “ARTICULO 

YIGESIMO PRIMERO: Si la Juntas fuere Universal, el 

ácta deberá ser suscrita por todos los asistentes. 

Las actas se llevarán en la forma determinada en 

el Articulo veintiseis del Peglamento de Juntas 

Generales, en hojas móviles, escritas a máquina, 

asi como en el anverso y reverso; que deberán ser 

foliadas y Jóbricadas Una por una por el 

Secretario. ARTICULO YIGESIMO SEGUNDO : 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA: Son atribuciones de la 

Junta General de Accionistas las siguientes: a) 

Honbrar Presidente Y Gerente General de la 

Compañia y fijar sus remuneracioneszY b) Designar 

un Comisario Principal y un Suplente y fijar las 

retribuciones: 2) Rezolver acerca de la 

distribución de los beneficios s0ocialez;  d) 

Conocer anualmente las cuentas. el balance y los 

informes . que presente el Gerente General; e) 

Conocer los informes de los Comisarios: e) Acordar 

aumentos del capital suscrito: fj5 Pesolver acerca 

de la fusión. transformación. disolución o 

escisión de la Compañia: q) Acordar modificaciones 

al contrato social: h) Interpretar con carácter 

obligatorio cualquier duda que existiera sobre el 
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— presente este tuto: 1) Mombrar liquidadores; 35 En 

- general, todas las demás atribuciones quí le 

concede la Ley vigent vol 7 ARTICULO VIGESIMO TERCERO: 
a 

TEL ERES LDENTE. El Presidente durará cuatro años 

  

en su carga pero podrá ser reelegido 

indefinidamente. Para Ser Presidente no 22 

. ' . . a pa 

requiere ser accionista de la Compañia. 5113 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 5
 

reemplazado. / ARTICULO WIGESTHMO CUARTO : son 

atribuciones del Presidente: a) Conyocar “Y 

titulos de acción y las actas de la Junta General. 

cs £umplir y hacer cumplir las rescluciones y 

acuerdos de la Junta General. di En general les 

demás atribuciones que le confiere la Ley, estos 

estatutos y la Junta General. En caso de ausencia, 

falta ¡ impedimento temporal del Presidente. le 
1 

reemplazará la persona que designe la Junta. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL. - El 

  

     Gerente General es el representante legal de la 

Compañia, en todo acto judicial y extrajudicial y 

gozará de las facultades constantes en la Levy. 

Durará cuatro años en sus funciones pero podrá 

indefinidamente ser reelegido no siendo necesario 

que sea accionista para ejercer dichas funciones. 

Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: ATRIBUCIONES 
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PEL GERENTE GENERAL. - Son atribuciones del     
   

General de la Compañia: a) Convocar a reuni 

e la: E :; Juntas Generales y actuar de Secretario de 

mismas; bj Organizar y dirigir las actividades de 

El Compañía: cy Suscribir conjuntamente con el! 

Presidente los títulos de acción y las actas de 1 

Junta General; dí Suscribir los actos y contrato 

en que intervenga la Compañia, sin más 

p
a
 

imitaciones que las establecidas en el Estatuto. 

e) Intervenir sin limitación slguna en la compra 

venta y constitución de gravámenes de bienes 

inmuebles: f) Cuidar y hacer que se lleven los 

libros de contebilidad Y llevar por si mismo el 

libro de actas; q) Presentar anualmente a la Junta 

General para 3u conocimiento y resolución, una 

memoria razoneda acerca de la itusción de la 

Compañia. acompañada del balance y de la cuenta de 

pérdidas y ganancias; h) Informar e la Junta 

General cuando se le solicite y lo considere 

necesario o conveniente acerca de la situación 

administrativa y financiera de la Compañia; 1) 

úbligar a la Compañia sin mas limitaciones que las 

establecidas por la Ley y estos Estatutos, 3in 

perjuicio de lo que se halla dispuesto en el 

¿articulo doce de la Ley de Compañias: Jj) Ejercer 

todas las funciones que le señalare la Junta 

General; Y además todas aquelles que  3ean - ze > 

necesarias y convenientes para el funcionamiento 
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E te da Cobpañia En caso de ausencia, falta 0 

  

timpedihentó temporal del Gerente General le 

En 0 ro
 

: 

Ci
r reemplar: LE el Presidente. aPRTICOLO VYIGESIMO 

SEFTIMO O DE LAS UTILIDADES: De las utilidades 

CO
 

f.
 liquidaz y realizadas de la Compañia, se ignará 

anualmente el dies por ciento para constituir el 

fondo de Ieserva legal hasta que te fondo 

alcance el cincuerkta por ciento del capital 

social. ARTICOLO YIGESIMÓO OLTARO : De las 

utilidades obtenidas en cada ejercicio anual =e 

distribuirán de acuerdo con la Ler y el presente 

Estatuto, una Yez realizadas las deducciones 

previstas por las leyes especiales, las necesarias 
, 

para constituir el Fondo de Feserva Legal. El 

ejercicio anul de la Compañia se contará del 

primero de enero al treinta y uno de diciembre de 

cada año? ARTICULO YIGESIMO NOVENO: Son causas de 

disolución de la Compañias. todas las que se hallen 

establecidas en la Levy y la Fesolución de la Junta e 

General, tomada con «sujeción a los preceptos 

legales. ARTICULO TRIGESIMO: En caso de disolución 

y liquidación de la Compañia, la Junta Genera 

nombrará uno o más liquidadores y señalará sus 

atribuciones, deberes y remineraciones. ARTICULO 

FIGESIMO PETMERO: El capital suscrito de DOS HIL 

DOLARES DE LÓS ESTADÓS UNIDOS DE AMERICA de la 

Compañia. ha sido pagado por los accionistas, de 

acuerdo al siguiente cuadro: 
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A4OCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAD 

SUSCRITO [PAGADO POR PAGAR 

  

NUMERARIO|2 AÑOS 
  

TERCERA JOSE PARPA GIL 0 1.998 499. 50Í 1. 498.1 
  

GERMAN FLOF 6 | 1 1.00 

CISNEROS | 
    a

 
Ea
 

Ss
, 

Xx 

EDISON 50 1 1. 

                

HOEENÑO 

TOTAL 2. 000 501. ol a. 495.50 2.000 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: Los scciommistas son de 

nacionalidad ecuatoriana. ARTICULO TRISESIMO 

TERCERO: EMISIÓN DE ACCIONES Y EXPEDICIÓN DE 

TITULOS. - Para la emisión de ecciones y entrega de 

titulos que expidieren. se estará a lo dispuesto 

en la Levy de Compañias, los Estatutos y laz 

resoluciones de la Junta General de AccioniatasyY/ 

ed ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: COMT SARIOS. - La Junta 

General nombrará um Comisario Principal vy um 

Suplente. Inrarán dos años én el ejercicio de 

sus funciones con las facultades Y 

Compañias y aquellas que les fije la Junta 

General, quedando autorizados psra exaniner los 

, 

libros, comprobantes correspomdientes Y má 3 

documentos «de la sociedad que consideren 

necesarios. Ho requieren 5er accionistas y 

podrán ser reelegidós indefinidamente” ARTICULO       
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TRICE SIMO QUINTO: Los Comisarios presentarán al 

“e final. del ejercicio económico del ar 

info rme detallado a la Junta General 

Ordinaria referente al estado  finsnciero Y 

económico de la Sociedad. Podrán solicitar se 

convoque a Junta General Extraordinaria cuando 

a 1gún caso de emergencia asi lo requiera. 

ARTICULO TRIGESTMO SEXTO: Ze entenderán 

incorporadas a este contrato las disposiciones 

«Y 

pertinentes de la Ley de Compañias, Ley de 
- 1

 

Mercado de Yalores y al Código de Comercio en todo 

+
 

50
 aquello de no se Hhmbiere previsto en est 

Estatuto. DISPOSICION TRANSITORIA: Se faculta al 

doctor Vladimir Cepeda Purol para que 

realice todos los actos necesarios para la 

legalización de la constitución de la C onpañía . 

asi como para que convoque a la primera Junta 

General que será presidida por él. Usted, 

señor Motario se servirá agregar las | demás 

clánmaidlas de estilo, Firmdo) Doctor “Wiadimir 

abogado con matricula profesional 

  

númeró dos mil seiscientos noventa y sela del 

Colegio de Abogados de mito. Hasta aquí la 

rata que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal. Para la celebración de la TD
 

iresente escritura e observaron todos . los F 

eN 
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ratifican en todo lo dicho Y para 

firman conmigo en unidad de acto, de todo 10 

doy fe.- 

-iCia Morales Alvarado 

c.1. OPO374081-2 

    

n Flor Cisneros 

C.I. ¿toOsScGSoocz-1 

C. YOTAC. C. YOTAC. 

  

C.1.1 4/3 08 F2G-1 

2. YOTAC. 
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FLOR. CISNENOS cogen AUGUSTO. o 
PICHINCHA ¡QUITO + A 

CHAUPICRUZ.- : 

TRIBUNAL SUPREMO O ELECTORAL: 

- CERTIFICADO DE VOTACION - 

: Elocclones del 21 do mayo del 2000 - 

  

a . Mié 

Y as izOSO00Z-La _ 

    

  
  

  

hi BAILA    
  

y 

DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO 

DE DUITD.- CERTIFICA: Que la copia fotostática que 

antecede y que obra de una foja útil, seffada y 

rubricada por el suscrito Notario, es igual af 

original que he tenído a la vista, de lo cual doy fe.- 

Quito, a veinticinco de agosto del dos mil. 

rmenarnnana 

   NOTARIO TÉRCERO 
QUITO - ECUADOR 
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    e Y PE REPUBLICA DEL ECUADOR Y $] DIRECCION UENERAL DE REGITTRO CIVILIDENTIFICACION y cerdtuacion — RÍ 
CIUDADANIA '  090394087-2 '* 

KOVALES ALVARADO PATRICIA ELIZABETH ó 
p ”: PPANONTERBRE 1.334 ; 

: GUATASFEVATAQUILZCAREO 7 CONCEPCION 
o a 0 028 00507 

¿o GUATAS7 CUATAQUI 
CARBS=7CONCEPCION/—* — 7 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 
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Elecclones del 21 de mayo del 2000 

00331 09. > 090394087-2_ 
WNLIAA 

ty MORALES ALVARADO. 2 RA TRICIAELI__ 
GUA ras 20 "GUA YAQUIL———. ARA 
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USTED HA EJERCI ne DEREGHO Y 
SU: OBLIGACION] DEJESUFRAGAR [- 
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ESTE" CERTIFICADO _SIF SIRVE | PARA, TODOS. Los 

TRAMITES PUBLICOS YP Y PRIVADOS. * 

; 
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DOCTOR ROBERTO SALGABO SALGADO, NOTARIO TERCERO : 

DE QUITD.- CERTIFICA: Que la copia fotostática que 

ty antecede y que obra de una foja útil,; seflada y 

rubricada por el suscrito Notario, es igual af 

original que he tenido a la pista, de lo cual doy fe.- 

Quito, a veinticinco de agosto del dos mil. 
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NIOTTOR ROBEHTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO 

WD. - CEATIFICO: Que la copia totostática que 

ede y que obra de una foja util, sellada y 

A tubricada por el suscrita Notario, es iguetial 

original que fe tenido a la vista, de lo cual doy fe.- 

a veinticinco de agosto del dos mil. 
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Otorgado por ..El_ SEORJUSE PARRA GIL 

: Loko d 

á favor de DOÑA PATRICIA MORALES ALVARADO 
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y autorizada por el 
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NOTARIO 
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Ab. CESARIO L.. CONDO CHIRIBOGA 

Copia ¿ESUNDA Registro de LA o 
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“En el PFegistro 4 su cargo. protocnlice el Poder qe £ 

Fidon, JOSE FARRA GIL a favor de doña PATRICIA MORALES Ál 
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ANDRES SANZ TAB 
NOTARIO 

TELS. 91 435 52 04 - 91 4% 
FAX 91 575 32 55 

Goya, 34 28001 MADRID   
     

Poder especfal: Don José Parra Gil a favor de 

Doña parridia Morales Alvarado. =--==-=======.-<-- 

NUMERO DOS MIL TREINTA Y UNO. -----=======--.-- 

EN MADRID, a veintisiete de Julio de dos 

..- 

Ante mí, ANDRES SANZ TOBES, Notario del Ilus- 

tre Colegio de esta Capital, con residencia en la 

= COMPARECE = 

DON JOSE PARRA GIL, mayor de edad, de naciona- 

lidad ecuatoriana, casado con Doña Marta Valverde 

Colmont, vecino de Madrid, calle José Abascal, 

número 34, con Pasaporte de su nacionalidad núme- 

ro DK 97.037, expedido en Madrid el 23 de Julio 

de 1.998, vigente, y Cédula de Identidad ecuato- 

riana número 090204453-6. -=-==--“=-=-=--=---- an .--- 

INTERVIENE en su propio nombre. =---=--=-==-=-=--- 

Lo identifico por su reseñado Pasaporte y juz- 

go con capacidad legal para esta escritura de 
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   Que confiere poder especial a favor de Doña 

PATRICIA MORALES ALVARADO, para que, en su nombre 

y representación, ejercite las siguientes facul- 

TI.- Constituir una Sociedad, de nacionalidad d 

ecuatoriana, domiciliada en la República del 

Ecuador, con la denominación de ONDA CERO, S.A. 

o cualquier otra maten prrazOn social, la t 

Cual tendrá por objeto social! a) Las actividades 

de radiodifusión y complementarios; b) Comercia- 

lización y publicidad en forma independiente o : 

conjuntamente con emisoras propias o asociadas; 

c) Importación de equipos y repuestos de cual- 

quier índole necesarios para la actividad de ra- y 

diodifusión; d) Creación, producción, coordina- 

ción, transmisión y comercialización de programa- 

ción conjuntamente con otras emisoras, programas 

$ culturales, deportivos, informativos, artísticos, 

etc.; €e) Contratación y presentación de grupos 

artísticos nacionales y extranjeros; f) Activida- 

fles de radiodifusión, televisión, prensa y com- 
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    plementar4os, tales como importaciones, exporta- 

representación de equipos, compac disk 
, 

y más implementos relacionados con su objetivo, 

actividades de producción y filmación en general; 

g) Integración, representación y coordinación de 

programas radiales con radiodifusoras o medios de 

comunicación con otros países, y en general rea- 

lizar toda clase de actos Oo contratos permitidos 

por las leyes ecuatorianas y necesarias para cum- 

plir dichos objetivos. ==============noici-- 

1I.- Aportar el capital necesario, sea en nu- 

merario o en especie, éste último transfiriendo 

equipos y maquinarias, en pago de las acciones oO 
) 

participaciones sociales suscritas por el poder- 

dante o asignadas al mismo. ---=-=-==-=-=---==-=---- 

III.- Designar el primer Organo de Administra- 

ción de la núeva Sociedad; constituirse, en Su 
1 

caso, en Consejo de Administración y adoptar los 

acuerdos que procedan; representarle en las Jun- 

tas Generales Ordinarias o Extraordinarias de
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' Sogiedad, con voz y voto, tomando las deci- 
e 

no” f . "so . 

convenientes para Jos intereses del poder-     
para el que pueda ser nombrado el poderdante y 

. 4 

hacer las declaraciones de idoneidad pertinen- , : 

Les. ooo... Ln ar - 

IV.- Otorgar, suscribir y firmar escrituras y 

documentos públicos o privados que sean necesa- 

rios a los fines y efectos de todas y cada una de 

las facultades conferidas en el presente poder. 

= ASI LO OTORGA ::.- 
.. oc 

Hago las reservas y advertencias legales. --- 

Le leo, por su elección y renuncia, esta es- 

critura, la aprueba, consiente y firma. -------- 

Y de su contenido, extendido en dos folios de 

papel timbrado del Estado de uso exclusivo para 

documentos notariales, de la serie 3J, números: 

9.639.566 y el del presente, yo el Notario, doy 

Íe.--o------ A 

Esta la firma del compareciente.---=-=-=--- no ---- 

Signado : D. ANDRES SANZ TOBES.----==-=-=-=-=--=--- 

Rubricados y sellado... -- 
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ES COPIA EXACTA DE SU MATRIZ, que libro pa 

otorgante en tres folips de papel timbrado exclusivo, 

serie 3J, números 96331198, el siguiente en orden] 
del presente, en Madrifik a veintisiete de Julio del afío 
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ello confiero: esta SEGUNDA 

sello y firmo en cuatro fojas 

a dos de Agosto del. año dos 
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NOTARIC'TERCERO DE QUITO 

CERTIFICA: QUELA COPIA FOTOSTATICA QUE ANTECED: 

Y QUE OBRA ve EUltProJaAS2 UTIL ES. SELLADA Y 

RURBRICADA POR EL SUSCRITO NOTARIO ES EXACTA By... 
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    CERTIFICACION 

(4) soss PARRA GIL 

2 GERMAN AUGUSTO FLOR CISNEROS 

rÉ EDISON GUITIERREZ MORENO , 

Hemos técibido de: : - / 

499.50 

  

total 501.50 

SON: 

QUINIENTOS UNO 50/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

a nombre de la compañía en formación que se denominará: , 

” RADIODIFUSORA ONDACERO S.A / 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 

de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de, que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 

personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañías. 

El Banco de la Producción PRODUBANCO reconocerá el 6 % de interés anual sobre 

el valor recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 

permaneciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. 

  

a QUITO, 25 DE AGOSTO DEL s00) 
| BANCODE LA PRODUCCION S.A. FECHA 

FIRMA AUTORIZADA 
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gún. 

$e otorgó ante mi, en fe de 

eilo confiero esta TERCERA COPIR 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Guíto, a 

veinticinco de agoste del dos mil. 

    

RAZON: Mediante Resolución No. 00.0.1J.2639, 

expedida por el doctor Oswaldo Rojas H., 

intendente Jurídico de fa Gficina Matriz de ía 

Superintendencia de Compañías de Quito, ef 

veintiuno de septiembre del dos mil, fue aprobada 

la escritura pública de constitución de fa Compañía 

RADIODIFUSORA ONGACERO S.A., otorgada ante mí, el 

veinticinco de agosto del dos mii. Tomé nota de 

este particular al margen de la respectiva matriz.- 

Quito, a veintinueve de septiembre del dos mil. 

 



  

  

" REGISTRO MERCANTIL A 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION número CERO 
CERO.Q.IJ. DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE, DEL SEÑOR 
INTENDENTE ICO DE LA OFICINA MATRIZ, de 21 de Septiembre del 2.000, bajo 
el número 3036, del Registro Mercantil, Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 

tw Certificada de la Escritura Pública de ON de la Compañía " RADIODIFUSORA 

   

  

   
      

ONDACERO S.A.".- Otorgada el e -VOlignte el NOTARIO TERCERO, del 
Distrito Metropolitano de Quitg ADO SALGADO.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuegi de la citada Resolución de 
conformidad a lo estable na ; e 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de e ES ypotó En eNREPERTORIO bajo el 

RAUL GATDIBE 

REGISTRADOR MERCANTIL


